
 

 

 
PARANA, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

                                                  RESOLUCION  Nº 4.466  -   C.K.E.R. 
 
 

VISTO: 
 

 La Resolución Nº 4.384 dictada el 06 de Marzo de 2020, mediante la cual 

se dispuso el “ARANCEL MINIMO OBLIGATORIO”, a partir del 1º de Abril  de este 
año; y 
 
 CONSIDERANDO: 
 

Que en su momento se estableció el Arancel Mínimo Obligatorio de Presta-
ciones Kinésicas Básicas en $600.- (Seiscientos pesos) para Consultorio y $ 800- 
(Ochocientos pesos) para Domicilio. 

 
Que el importe del Arancel Mínimo Obligatorio ha quedado devaluado con 

respecto al incremento del índice de vida desde Abril de 2020 a la fecha, por lo que 
el Consejo Directivo evaluó la necesidad de elevar el costo del mismo. 

 
Que son numerosos los pedidos realizados por los colegiados, reclamando la 

actualización de los mismos.  
 

            POR ELLO: 
 

      EL CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO DE KINESIÓLOGOS DE  
ENTRE RÍOS 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: Aumentar el ARANCEL MÍNIMO OBLIGATORIO de Presta-

ciones Kinésicas Básicas, estableciendo el siguiente valor por sesión:  
 
Consultorio: $681.- (Seiscientos ochenta y un pesos) 
Domicilio: $ 908 - (Novecientos ocho pesos) 

 
 ARTICULO 2º: El mismo se pondrá en vigencia a partir del 1º de Octubre  
del corriente año. 
 
 ARTICULO 3º: Registrar, comunicar y archivar. 


